
   

 

 

 
 
En Madrid, a 13 de noviembre de 2019 
 
 
Subsanación de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, solvencia y garantía definitiva correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, del SUMINISTRO DE VARIOS REPUESTOS 
MECANIZADOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL MATERIAL MÓVIL E INSTALACIONES DE METRO 
DE MADRID (Licitación 6011900242) (Lotes 3 y 4). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el licitador MECATÉCNICA 
MATEO, S.L., Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar la siguiente subsanación:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Apartado “21. Solvencia técnica y 
profesional” del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP): 

“Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia técnica 
y profesional: 

- Relación de los suministros realizados 
de igual o similar naturaleza que los 
que constituyen el objeto del contrato 
en el curso de, como máximo, los tres 
últimos años, en la que se indique el 
importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado, de los mismos. Los 
suministros efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por 
éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del 
empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de 
la prestación. Para acreditar la 
solvencia los suministros deberán ser 
similares a los que constituyen el 
objeto de la presente licitación 

 

 

En la documentación presentada no se 
incluye lo requerido en el citado apartado 
21: ni la relación de suministros ni la 
documentación acreditativa de haber 
efectuado dichos suministros. 

Deben presentar la documentación 
requerida en el referido apartado 21, que 
acredite haber efectuado, en el curso de, 
como máximo, los tres últimos años, 
suministros similares a los que constituyen 
el objeto de la presente licitación y por los 
importes requeridos. 

Los suministros efectuados para entidades 
públicas sólo se acreditarán mediante 
certificados de dichas entidades públicas; 
admitiéndose, solo en el caso de 
suministros efectuados para entidades 
privadas, a falta del certificado de dicha 
entidad, una declaración del licitador 
acompañada de los documentos que 
obren en su poder para acreditar dicho 
suministro. 

 



   

 

 

(Suministro de componentes 
mecánicos) por importe conjunto de: 

Lote 1: 17.000,00 euros 

Lote 2: 2.950,00 euros 

Lote 3: 950,00 euros 

Lote 4: 5.950,00 euros 

Lote 5: 5.400,00 euros 

En el caso de que un licitador presente 
oferta a más de un lote, deberá acreditar 
todos los requisitos exigidos en cada uno 
de los lotes. […]” 
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